
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00194840- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Subsecretaría de Innovación Transferencia y Vinculación Tecnológica de la
SECYT de esta Universidad, eleva para su aprobación el Proyecto de un Convenio
específico entre el Sr. Diego Antonio Beltramone, DNI 22.371.253 y la Universidad
Nacional de Córdoba, en el marco de la Convocatoria TECNOEMPRENDEDORES UNC
2019;

Que en el orden 9 se agrega Informe Económico Financiero, en el orden 12 Informe de
Personal y Sueldos, y en el orden 14 Informe de Pertinencia e Infraestructura;

Que en el orden 24 toma intervención la SGI-Dirección General de Contrataciones, sin
formular observaciones;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2022-70593-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico de que se trata, que se anexa a la
presente y, suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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CONVENIO ESPECÍFICO  
ENTRE 


DIEGO ANTONIO BELTRAMONE 


Y 


 LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
 


La Universidad Nacional de Córdoba, en adelante “UNC”, a través del Sr. Rector Prof. Dr. 
Hugo Juri con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2° piso, Pabellón Argentina, y por la 
otra parte, Diego Antonio Beltramone, DNI 22371253, con domicilio legal en José F. 
Acosta 1281, ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, en adelante el 
“EMPRENDEDOR”, en representación del proyecto denominado “DINES”, acuerdan 
suscribir el presente convenio para llevar a cabo el proceso de incubación, en la Incubadora 
de Empresas de la Universidad Nacional de Córdoba, en adelante la “INCUBADORA”, de 
acuerdo a los objetivos, finalidades y condiciones que se establecen en las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA: ANTECEDENTES. 
La UNC, por medio de la convocatoria TECNOEMPRENDEDORES UNC 2019, ha 
efectuado el proceso de selección, a los fines de elegir un grupo de emprendedores, en 
condiciones de incorporar sus proyectos a la INCUBADORA. 
 
SEGUNDA: OBJETO. 
El objetivo general del presente convenio es definir y regular las responsabilidades y 
derechos, tanto de la UNC como del EMPRENDEDOR, durante el proceso de incubación. 
 
TERCERA: DURACIÓN. 
El presente convenio tendrá una vigencia de 36 meses a partir de su firma. El 
emprendimiento o empresa, relacionado al proyecto seleccionado, permanecerá dentro de 
las instalaciones de la INCUBADORA durante el mencionado periodo. Una vez cumplido 
este plazo, se mantendrán las obligaciones relativas a los compromisos económicos 
establecidos en el inciso b) de la cláusula séptima. Este convenio podrá prorrogarse por 
común acuerdo entre las partes, según lo estipulado en el Artículo 9, punto 9.2 del 
Reglamento para Convocatorias Tecnoemprendedores UNC, de acuerdo a la ordenanza 
HCS 08/2013, y finalizar antes en relación a alguna de las siguientes circunstancias: 
a) Convención de partes de común acuerdo, sujeto al Reglamento para Convocatorias 


Tecnoemprendedores UNC, según lo estipulado en el Artículo 9, punto 9.3 del 
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Reglamento para Convocatorias Tecnoemprendedores UNC, de acuerdo a la ordenanza 
HCS 08/2013.  


b) Incumplimiento de las obligaciones de pago por parte del EMPRENDEDOR, 
establecidas en la cláusula séptima. 


c) Conducta inadecuada por parte del EMPRENDEDOR en perjuicio de: los demás 
equipos de emprendedores, los representantes de la INCUBADORA o las instituciones 
externas que participen en el proceso de incubación. 


d) Incumplimiento, en tres evaluaciones consecutivas, de los objetivos fijados en el plan 
de trabajo elaborado conjuntamente con la INCUBADORA. 


e) Incumplimiento del reglamento interno de la INCUBADORA para el correcto 
funcionamiento y el buen comportamiento de los equipos emprendedores, que se 
acompaña en el Anexo 1 y forma parte del presente. 


 
CUARTA: SERVICIOS Y RESPONSABILIDADES POR PARTE DE LA UNC. 
Durante el proceso de incubación la UNC, a través de la INCUBADORA, deberá: 
a) Permitir el ingreso del EMPRENDEDOR y su equipo al edificio que la UNC posee 


para tal fin en el Parque Científico Tecnológico.  
b) Proporcionar una oficina clase C de 30 metros cuadrados para el EMPRENDEDOR y 


su equipo de trabajo, a los fines de llevar adelante actividades relacionadas con el 
proyecto presentado a la convocatoria TECNOEMPRENDEDORES UNC 2019 o con 
sus posibles derivaciones directas.  


c) Poner además a disposición del EMPRENDEDOR los siguientes espacios de uso 
común internos al edificio: i) aula de capacitación; ii) sala de reunión, iii) cocina 
comedor y iv) baño.  


d) Brindar servicios de internet mediante cable y Wi-Fi. 
e) Poner a disposición una línea telefónica para cada equipo emprendedor que permitirá 


realizar llamadas a teléfonos fijos y celulares, de corta y larga distancia, estableciendo 
un monto máximo para estos servicios equivalente a la tercera parte del monto de 
alquiler establecido para el primer año. En caso de que el monto sea superado será 
responsabilidad exclusiva del EMPRENDEDOR y su equipo, abonar la diferencia 
indicada por la INCUBADORA. 


f) Disponer de recursos humanos para la tutoría personalizada durante el proceso de 
incubación, mediante un equipo de trabajo calificado, para las siguientes acciones:  
● Asesoría permanente en el desarrollo del proyecto y en la toma de decisiones 


estratégicas asociadas al emprendimiento.  
● Acompañamiento, capacitación y asesoría general para la ejecución del plan de 


negocios. 
● Elaboración de un plan de trabajo para el correcto desarrollo del proyecto o 


negocio durante el proceso de incubación. 
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● Asesoramiento para la constitución de la nueva empresa de base tecnológica, en 
adelante “EBT”. 


g) Ofrecer talleres de capacitación en áreas como: administración, ventas, contabilidad y 
finanzas, comercio exterior, legal, tecnología, entre otros. 


h) Establecer vínculos con oportunidades de todo tipo de financiamiento e inversión 
público/privado que existiesen en el mercado. 


i) Establecer vínculos con centros de investigación y desarrollo tecnológico de Argentina. 
j) Detectar ferias y eventos, concursos de fondos público y privados para la promoción de 


los proyectos con patrocinio de la UNC y la INCUBADORA. 
 
QUINTA: OBLIGACIONES DEL EMPRENDEDOR Y SU EQUIPO. 
Se mencionan a continuación las obligaciones que el EMPRENDEDOR y su equipo de 
trabajo, deberán cumplir durante el proceso de incubación. Éstas son: 
a) Estar presente (al menos un miembro del equipo emprendedor) en el espacio físico que 


la UNC le asigna en la INCUBADORA, por lo menos durante 20 horas semanales. 
b) Preservar el espacio físico de uso común y mantener en buen estado general el espacio 


de oficina que le sea adjudicado temporariamente y de manera particular mediante el 
presente convenio. 


c) Cumplir con las disposiciones del reglamento interno de la INCUBADORA  
d) Proveerse del equipamiento necesario para el desarrollo del proyecto. 
e) Participar (todo el equipo emprendedor) de las reuniones periódicas establecidas por la 


INCUBADORA, necesarias para el seguimiento y evaluación del plan de trabajo. En 
casos excepcionales se aceptará la participación a distancia de algún miembro del 
equipo emprendedor. 


f) Participar y facilitar la realización de actividades y eventos de promoción y difusión 
como: sesiones fotográficas, filmaciones, entrevistas, charlas, asistencia a eventos 
públicos y privados, organizados por la INCUBADORA y/o por otras instituciones 
indicadas por la INCUBADORA. 


g) Utilizar la UVT de la UNC cuando el EMPRENDEDOR presente proyectos en donde 
se exija la participación de una Unidad de Vinculación Tecnológica.  


h) Indicar, durante la vigencia del presente convenio, mediante rotulación en documentos, 
productos, servicios, sitios web, proyectos presentados y todo tipo de eventos y/o 
promociones donde participe la empresa y/o el emprendedor; la contribución de la 
INCUBADORA. Se deberá utilizar para ello la siguiente leyenda: “Empresa 
promocionada por la Incubadora de Empresas de la Universidad Nacional de Córdoba”. 


i) Pagar los servicios provistos por la UNC a través de la INCUBADORA, de acuerdo a 
lo establecido en la cláusula séptima. 


j) Para el caso que el proyecto a incubarse involucre el uso de conocimientos o desarrollos 
previos, registrados bajo cualquier mecanismo de tutela o no registrados, y que no sean 
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de propiedad del EMPRENDEDOR o su equipo, éste deberá presentar a la 
INCUBADORA las autorizaciones o licencias correspondientes. 


k) Todas las vinculaciones del proyecto incubado con dependencias o personal de la UNC 
(excluida la asistencia por parte de la Incubadora de Empresas de la UNC) que 
involucren: i) asistencia técnica con utilización de equipamiento o infraestructura de la 
UNC; ii) proyectos de I+D o iii) transferencia de tecnología, deberán pactarse en 
convenios específicos particulares. 


l) Para el caso que el proyecto a incubarse involucre el uso de conocimientos o desarrollos 
previos, registrados o no registrados mediante algún mecanismo de tutela de propiedad 
intelectual, y que los mismos no sean de titularidad  del EMPRENDEDOR  o su equipo, 
éste deberá presentar a la Incubadora las autorizaciones o licencias correspondientes 
que le permitan llevar adelante el proyecto incubado. En caso de que el conocimiento o 
desarrollo, registrado o no registrados bajo derechos de propiedad intelectual, sea del 
EMPRENDEDOR  o su equipo, se adjuntará al presente convenio una declaración 
jurada firmada por todo el equipo emprendedor que declare dicha situación. 


 


SEXTA: INFORMACIÓN. 
El EMPRENDEDOR estará obligado durante los 36 meses de vigencia del presente 
convenio, y por 5 años a partir de su finalización, a brindar toda aquella información que la 
INCUBADORA solicite, referida a la actividad económica de la empresa incubada. 


 
SÉPTIMA: COMPROMISO Y TIPOS DE PAGO POR PARTE DEL 
EMPRENDEDOR. 
El EMPRENDEDOR, junto con su equipo de trabajo, se compromete a: 
a) Abonar una cuota mensual a la UNC por los servicios provistos por la INCUBADORA, 
de acuerdo a los valores establecidos en la siguiente tabla: 


Oficina Metros cuadrados 
Cuotas mensuales 


Cuota para el 
primer año 


Cuota para el 
segundo año 


Cuota para el 
tercer año 


Clase C 30 $ 6750 $ 8910 $ 12830 


 


Una vez finalizado el primer año de incubación y en caso de que el EMPRENDEDOR 
adeude cuotas mensuales correspondientes a ese período, el monto de cada una de las 
cuotas adeudadas será igual al monto de las cuotas convenidas para el segundo año de 
incubación. Una vez finalizado el segundo año de incubación y en caso de que la 
EMPRENDEDORA adeude cuotas mensuales correspondientes tanto a ese período como al 
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primer año de incubación, el monto de cada una de las cuotas adeudadas será igual al 
monto de las cuotas convenidas para el tercer año de incubación. 


b) Abonar a la UNC un porcentaje equivalente al 2% (dos por ciento) del importe total de 
las ventas generadas por la empresa incubada, desde la primera venta y hasta un período 
máximo igual al doble del período establecido como de incubación física en la 
INCUBADORA de la UNC. El cálculo del monto a percibir se efectuará cada 12 meses de 
ventas (es decir al finalizar los meses 12, 24, 36, 48, 60 y 72, si correspondiere) y se pagará 
en cuotas mensuales iguales durante los 12 meses siguientes a la fecha del cálculo. El 
EMPRENDEDOR permitirá que la INCUBADORA realice, en caso de ser necesario, 
auditorias contables para establecer los montos de las ventas realizadas por la empresa.  
Pasados los 84 meses desde la primera venta, queda cancelado el compromiso de pago por 
parte del EMPRENDEDOR.  
La graduación de la empresa no implica el cese de pago del monto arriba indicado. 
 
c) En caso de que el EMPRENDEDOR utilice la UVT de la UNC para la presentación de 
proyectos tal como se indica en la cláusula quinta inciso g), el EMPRENDEDOR abonará a 
la UVT de la UNC una tasa igual al 5% del monto total del proyecto gestionado en 
concepto de gastos administrativos.   


 
El compromiso económico que se menciona en los incisos b) y c) no se verá afectado de 
ninguna manera si existiera cambio de personería jurídica o física por parte del 
EMPRENDEDOR, o la conformación de una nueva empresa por parte del equipo 
emprendedor, o por la graduación de la empresa o equipo emprendedor. Cualquiera de los 
cambios mencionados precedentemente deberán ser notificados a la INCUBADORA en un 
plazo no mayor de diez días de efectuado.  
 
OCTAVA: AUTONOMÍA. 
El EMPRENDEDOR y su “EQUIPO EMPRENDEDOR” reconocen que las actividades 
realizadas en el marco del proyecto “DINES” durante el período de incubación, no generan 
ningún tipo de vínculo legal con la UNC, y que ninguna disposición de este contrato puede 
interpretarse como creación de una relación laboral, joint venture, sociedad o mandato. 
 
NOVENA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.  
La UNC se compromete a respetar la confidencialidad de toda información relativa al 
negocio del EMPRENDEDOR. Todo conocimiento referido al proyecto o negocio no podrá 
ser divulgado a terceros sin el consentimiento del EMPRENDEDOR. A su vez cada equipo 
emprendedor mantendrá en confidencialidad la información de otros proyectos o negocios 
pertenecientes a la INCUBADORA.  
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DECIMA: POLÍTICA DE DERECHOS INTELECTUALES.  
Si de los trabajos efectuados por el EMPRENDEDOR resultaren descubrimientos 
patentables o protegibles por cualesquiera de los mecanismos de tutela legal vigente, y/u 
otro mecanismo de tutela  será la Oficina de Propiedad Intelectual de la UNC (OPI)  la 
encargada de la gestión de los títulos que correspondan, obligándose EL EMPRENDEDOR 
al pago de las tasas, gastos administrativo  y gastos de gestión que dicho trámite de registro 
o instrumento de tutela devenguen. 
 
UNDÉCIMA: RESCISIÓN.  
Ante el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del presente, la misma deberá ser 
notificada en forma fehaciente para que en el plazo perentorio de 15 (quince) días sea 
subsanado, caso contrario se dará por rescindido el contrato de forma inmediata, sin 
necesidad de notificación por escrito, sin perjuicio de las acciones por daños y perjuicios 
contra la parte incumplidora que pudieren corresponder.  
 
DECIMO SEGUNDA: INTEGRANTES DEL PROYECTO. 
Los integrantes y partícipes del proyecto a incubar, y que componen el “EQUIPO 
EMPRENDEDOR”, son: MARÍA LAURA VEGA, DNI 38179407 y domicilio en Félix 
Frías 344, 5 I, Barrio General Paz, Ciudad de Córdoba;  BETTINA INÉS GAMBOA, DNI 
33598904 y domicilio en Perú 1710, Barrio San Francisco, ciudad de Córdoba; JOSÉ 
MIGUEL INTELESANO DNI 27266050, y domicilio en Carlos Perez Correa 389, Barrio 
Marques de Sobremonte, ciudad de Córdoba. HUGO MARIO DÍAZ FAJRELDINES DNI 
12851566, y domicilio en Pedro Goyena 1463, Barrio Los Naranjos, MARÍA JIMENA 
MARTINEZ Y ATANES CHEMES, DNI 28.428.692, y domicilio en La Tablada 2159 Bo 
Alto Alberdi, y AGUSTIN BORNACIN, DNI 34797394, y domicilio en Independencia 
533, 2 “G”. Nueva Córdoba, quienes declaran conocer los derechos y obligaciones del 
presente convenio y prueba de conformidad suscribe al pie. En caso de que este elenco de 
personas sea modificado o sustituido la nueva conformación deberá ser comunicada en 
forma fehaciente por el EMPRENDEDOR, dentro de las 72 hs de producido. 
 
DECIMO TERCERA: JURISDICCIÓN.  
Para cualquier divergencia emergente del presente convenio las partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier 
otro fuero de excepción que pudiera corresponderles. 


 
          En la ciudad de Córdoba,  a los      días del mes de              del año 2022, en prueba de 


conformidad de las partes, han dispuesto que este convenio se ejecute en dos ejemplares 
originales por sus representantes debidamente autorizados. Las partes han preparado dos 
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originales del presente acuerdo, quedando uno en poder del EMPRENDEDOR y otro en 
poder de la UNC. 


 


 


 
         Sr  Diego Antonio Beltramone                     Sr. Rector de la UNC    
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ANEXO 1. Reglamento interno Incubadora de Empresas de la Universidad Nacional de 
Córdoba 


 
Introducción 


El reglamento interno de la Incubadora de Empresas de la UNC formaliza los aspectos 
operativos en los espacios dentro del edificio de la incubadora.  


Hay que mencionar que, de acuerdo a lo pactado en los convenios de incubación, el 
incumplimiento del reglamento interno constituye una de las posibles causas por la que 
puede finalizar tempranamente la relación entre un equipo emprendedor y la incubadora.  


Reglamento interno 


1) Los equipos emprendedores no podrán desarrollar actividades que representen un 
peligro potencial para otras personas o para las instalaciones. Asimismo, los 
emprendedores no desarrollarán actividades que molesten a otros equipos, tales como 
generación de ruidos molestos, vibraciones excesivas, olores o humos nocivos, etc. 


2) Los emprendedores no pintarán, desplegarán o fijarán ningún letrero, dibujo, cartel 
publicitario o similar, ni tampoco instalarán luces, en cualquier parte dentro o fuera del 
edificio, sin el consentimiento del equipo de gestión de la incubadora. 


3) Los emprendedores no podrán obstruir o colocar objetos en el patio, ascensor, en 
pasillos, entradas, halls o escaleras del edificio sin el consentimiento del equipo de 
gestión de la incubadora. 


4) No se permitirán bicicletas dentro del edificio; el patio de la incubadora será el lugar 
designado para tal fin. 


5) No se permitirán animales dentro del edificio. 
6) La última persona que se retire del edificio (ya sea emprendedores o personal de 


gestión de la incubadora) deberá encender la alarma central y cerrar la puerta principal 
con llave. 


7) Los emprendedores se comprometen a no malgastar agua ni electricidad, y a cooperar 
completamente con el equipo de gestión en el funcionamiento efectivo de la 
calefacción y aire acondicionado central. La última persona de cada piso que se retire 
del edificio (ya sea emprendedores o personal de gestión de la incubadora) deberá 
controlar que el sistema de calefacción y aire acondicionado se encuentre apagado. 


8) El equipo de gestión entregará un juego de llaves y tarjeta de entrada (que contendrá la 
llave y tarjeta de la puerta de entrada al edificio y la llave de la oficina correspondiente) 
a cada equipo emprendedor. Los emprendedores podrán también tramitar ante el 
equipo de gestión la llave del patio de edificio para la realización de copias. Asimismo, 
podrán tramitar tarjetas de entradas adicionales. Una vez finalizado el convenio de 
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incubación, los emprendedores devolverán al equipo de gestión las llaves y tarjetas 
entregadas. 


9) Los emprendedores no colocarán cortinas o revestimientos en las ventanas de sus 
oficinas sin el consentimiento previo del equipo de gestión.  


10) El equipo de gestión podrá requerir la identificación de todas las personas invitadas por 
los emprendedores (como colaboradores ocasionales u otros) y que habitualmente 
entran y salen del edificio. No obstante, la incubadora no se hará responsable por 
ningún robo u otro perjuicio hacia los emprendedores ocasionados dentro del edificio.  


11) Los equipos emprendedores deberán reservar con antelación a su utilización el aula y la 
sala de reunión, para lo cual deberán comunicarse con los tutores.  


12) Los emprendedores deberán requerir autorización del equipo de gestión previo a la 
entrada o salida de muebles o equipos del edificio. Los riesgos y la responsabilidad 
relacionados con el movimiento de sus pertenencias dentro o fuera del edificio son 
exclusivos de los emprendedores. 


13) No será permitida la instalación de máquinas o equipos cuya naturaleza no esté 
relacionada directamente con el desarrollo del proyecto incubado. El equipo de gestión 
podrá requerir a los emprendedores información relativa a las características de 
máquinas o equipos que quisieran instalar los emprendedores en sus oficinas, entre las 
que se podrán detallar tamaño, peso y aspectos de seguridad relacionados. 


14) Los emprendedores no ingresarán al edificio querosene, nafta, benceno u otros 
compuestos inflamables o explosivos, ni tampoco otros artefactos que por su naturaleza 
sean intrínsecamente peligrosos. 


15) Ninguna persona o contratista podrá realizar actividades de mantenimiento, reparación, 
limpieza o decoración dentro de las oficinas de los emprendedores sin previa 
autorización del equipo de gestión.  


16) Los emprendedores no podrán usar las oficinas como alojamiento ni para cocinar 
(excepto calentar agua con pavas eléctricas o utilizar máquinas de café) o consumir 
bebidas alcohólicas.  


17) Los emprendedores colaborarán con el mantenimiento de la limpieza general de los 
espacios comunes del edificio. Asimismo, no tirarán sustancias extrañas en los 
inodoros, urinales, lavabos y otras comodidades de los baños. Los emprendedores serán 
responsables por los daños ocasionados como resultado de la violación de esta regla. 


18) No está permitido fumar dentro del edificio.  
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